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Museo Arqueológico Provincial de Alicante (MARQ)

 

PROGRAMA: 
10:00   Recepción Participantes. 
10:30   Ponencia: Educación para la ciudadanía y 
Convivencia Escolar.  D. Agustín Domingo Moratalla. 
12:00   Café. 
12:30   Mesa Redonda con la intervención de: 

- D. José Joaquín Ripoll Serrano – Presidente 
Excma. Diputación Provincial 

- D. Agustín Domingo Moratalla – Profesor de la 
Universidad de Valencia. 

- D. Andrés Muñoz Gimeno – Asesor FERE E. y G. 
- D. Antonio Ardid Muñoz – Presidente Concapa 

Alicante. 
14:00   Comida. 

La Educación para la ciudadanía en la LOE 

Agustín DOMINGO MORATALLA 
 
1) Un poco de histor ia. Necesidad de tradiciones morales, Revisión del papel de la Iglesia en la pedagogía 

española, Secularización y Modernización, Del catolicismo sin complejos (nacional-catolicismo) al 
catolicismo de ciudadanos acomplejados (increencia teórica y privatización de la fe). Del laicismo 
excluyente al laicismo maquillado (o incluyente). 

 
2) Tres décadas de Valores democráticos y Ética cívica 

a) La Ética como alternativa. Una solución pragmáticamente satisfactoria pero insatisfactoria para 
creyentes y filósofos. 

b) La ocasión de Sociedad, Cultura, Religión. 



c) Aznar, VI Legislatura: Sólo Humanidades, agravamiento de la alternativa, minusvaloración de la 
Ética como nueva "maria". Búsqueda de una solución. Seminario de Fe y Secularidad. Mariano 
Rajoy en Educación y borrador con "Alternativa seria" para todo el Currículo: "Valores morales", 
"Educación cívica". 

d) Aznar, VII. Legislatura. LOCE, BOE, 24 Dic. 2002. Calidad y Esfuerzo. "Des-moralización" de la 
enseñanza de la religión en la escuela y "cognitivización" del hecho religioso y el capital formativo. 
Instrumentalización "mediática" de la religión. 

 
3) La llegada de la LOE y la " estrategia de despiste"  con el documento de " propuestas para el 

debate" . Amortiguar efectos electorales y derribar progresivamente mentalidad LOCE. 
a) Revisión de la transversalidad y de la "educación en valores" 
b) Se acepta el "hecho religioso" (que se diluye en otras áreas) o la religión (que se deja fuera de la 

estructura epistemológica del sistema educativo pero permanece en el espacio público educativo) 
 
4) EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA como la " gran novedad de la LOE" . Caballo de Troya 

para descargar de peso a la Filosofía en el Bachillerato. En lugar de ampliar una Filosofía (para niños, 
como "educación del carácter", "comunidad justa", "valores".... iniciativas ya en marcha)  

- Vinculación educativa con una cultura de derechos y obligaciones. 
-  Identificación de valores constitucionales con "derecho moral", ética pública con ética política, 
moral social con moral constitucional. 

 
5) La cara amable de la Educación para la ciudadanía: La ocasión para una mínima moral común (sin 

figuras de vida buena). 
a) Nuevos jóvenes (anomía), Nueva sociedad (inmigración), Nuevos problemas (medios de 

comunicación) 
b) Confianza en la escuela ("pública") como "zona verde", oasis para la educación moral. 
c) Pérdida del sentido deportivo de la educación moral. Triunfo de la moral del "señorito satisfecho" 

 
6. Las TRAMPAS de la EC 

a. Trampa del derecho comunitario. Ser Europeos  
b. Trampa de la modernidad. Ser Modernos  
c. Trampa del pluralismo. Ser pluralista sin imponer verdades o dogmas. 
d. Trampa de la ética pública. Ser Positivistas frente al Iusnaturalismo.  
e. Trampa de la antropología mecanicista. Reducción del ser humano a lo "afectivo-emocional", ¿y la 

virtud, y el conocimiento, y la inteligencia? 
 
7. La cara amarga de la Educación para la ciudadanía. Una ocasión para el adoctr inamiento 
estructural. 
 a. Confusión en la LOE, tanto área de reflexión como "área", problemas con la evaluación. 
 b. Contenidos difusos y "negociables": 

i. ¿Consensuables? ¿Con quién? ¿Qué legitimidad tienen esos interlocutores? 
ii. Temas de Derecho Público, de Ciencia Política, de Derecho Constitucional, de  Derecho 

Mercantil, de Sociología Jurídica....  
iii. Las fuentes del conocimiento son los periódicos y la prensa, ¿qué estatuto epistemológico 

tienen?. 
iv. Profesorado: Desembarco de los nuevos titulados del "Área de Sociales y Jurídicas" en el 

Sistema educativo. 

8. Análisis ideológico de la justificación de motivos del BOE 

9. Los diferentes programas de EC: la propuesta para pr imar ia, reducción de horas, dispersión de 
contenidos, incoherencia 

 

 



10. Balance: 

a. Se acentúa la pérdida de peso de la humanidades (Filosofía y Filosofía Moral-Política pierden peso en 
detrimento de Derecho Positivo) 

b. Se instala el positivismo jurídico y el emotivismo (imposibilidad de acuerdo en argumentos, solo en 
fuerza emocional con la que las personas mantienen sus razones) 

c. Desaparece la "Formación Integral". Pluralismo sin verdad o sinceridad.  
d. Las Religiones no son dignas de consideración racional, científica o educativa, son emociones propias de 

la "ética privada", no se civilizan en la escuela 
e. Desconfianza en la iniciativa social, en las familias y olvido de la "autoridad educativa" 
f. Tendencia a transformar la "educación para la ciudadanía" en "religión civil" 
g. Fragmentación de programas por autonomías. Nacionalismos y ciudadanía. ¿Qué cohesión "nacional" 

para qué nación? 
h. Nueva ocasión perdida para terminar con la cultura del "señorito satisfecho". 
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